
$ NETO $ C/IVA

Tarifa BT1

Administración del servicio (Cargo Fijo Mensual) $/mes 1.080,796 1.286,147
Transporte de Electricidad $/kWh 0,000 0,000
     Cargo por Servicio Público $/kWh 0,000 0,000
     Cargo por Uso del Sistema de Transmisión $/kWh 0,000 0,000
Electricidad base consumida $/kWh 656,485 781,218
     Cargo por Energía $/kWh 474,804 565,017
     Cargos por Compras de Potencia $/kWh 17,499 20,824
     Cargos por Potencia Base en su componente de Distribución $/kWh 164,182 195,377
Tarifa TRBT

Administración del servicio (Cargo fijo mensual) $/mes 798,949 950,749
Cargo por Servicio Público (Exento de IVA) $/kWh 0,000 0,000
Cargo por uso del Sistema de Transmisión (Transporte de Electricidad) $/kWh 0,000 0,000
Cargo por energía $/kWh 474,804 565,017
Cargos por compras de potencia $/kW/mes 6.870,384 8.175,757
Cargo por demanda máxima de potencia leída en horas de punta, en su componente de distribución $/kW/mes 42.686,204 50.796,583
Cargo por demanda máxima suministrada, en su componente de distribución $/kW/mes 18.182,140 21.636,747
Tarifa TRBT2 - TRBT3 (*)

Administración del servicio (Cargo Fijo Mensual) $/mes 1.080,796 1.286,147
Cargo por Servicio Público $/kWh 0,000 0,000
Cargo por Uso del Sistema de Transmisión $/kWh 0,000 0,000
Cargo por Energía $/kWh 474,804 565,017
Cargos por Compras de Potencia $/kW/mes 6.870,384 8.175,757
Cargo por demanda máxima de potencia leída en horas de punta, en su componente de distribución $/kW/mes 42.686,204 50.796,583
Cargo por Demanda Máxima de Potencia Suministrada, en su Componente de Distribución $/kW/mes 18.182,140 21.636,747
Tarifa TRAT1

Administración del servicio (Cargo Fijo Mensual) $/mes 1.080,796 1.286,147
Transporte de Electricidad $/kWh 0,000 0,000
     Cargo por Servicio Público $/kWh 0,000 0,000
     Cargo por Uso del Sistema de Transmisión $/kWh 0,000 0,000
Electricidad base consumida $/kWh 506,916 603,230
     Cargo por Energía $/kWh 431,483 513,465
     Cargos por Compras de Potencia $/kWh 16,047 19,096
     Cargos por Potencia Base en su componente de Distribución $/kWh 59,386 70,669
Tarifa TRAT

Administración del servicio (Cargo fijo mensual) $/mes 798,949 950,749
Cargo por Servicio Público (Exento de IVA) $/kWh 0,000 0,000
Cargo por uso del Sistema de Transmisión (Transporte de Electricidad) $/kWh 0,000 0,000
Cargo por energía $/kWh 431,483 513,465
Cargos por compras de potencia $/kW/mes 6.899,247 8.210,104
Cargo por demanda máxima de potencia leída en horas de punta, en su componente de distribución $/kW/mes 11.575,904 13.775,326
Cargos por demanda máxima suministrada, en su componente de distribución $/kW/mes 10.065,884 11.978,402
Tarifa TRAT2-TRAT3 (*)

Administración del servicio (Cargo Fijo Mensual) $/mes 1.080,796 1.286,147
Cargo por Servicio Público $/kWh 0,000 0,000
Cargo por Uso del Sistema de Transmisión $/kWh 0,000 0,000
Cargo por Energía $/kWh 431,483 513,465
Cargos por Compras de Potencia $/kW/mes 6.899,247 8.210,104
Cargo por demanda máxima de potencia leída en horas de punta, en su componente de distribución $/kW/mes 11.575,904 13.775,326
Cargos por Demanda Máxima de Potencia Suministrada, en su Componente de Distribución $/kW/mes 10.065,884 11.978,402
Tarifa BT2 y BT3

Administración del servicio (Cargo Fijo Mensual BT2) $/mes 1.080,796 1.286,147
Administración del servicio (Cargo Fijo Mensual BT3) $/mes 1.080,796 1.286,147
Cargo por Servicio Público $/kWh 0,000 0,000
Cargo por Uso del Sistema de Transmisión $/kWh 0,000 0,000
Cargo por Energía $/kWh 474,804 565,017
Cargo por Potencia Contratada o Leída Presente en Punta $/kW/mes 67.738,728 80.609,086
Cargo por Potencia Contratada o Leída Parcialmente Presente en Punta $/kW/mes 49.968,671 59.462,718
Tarifa BT 4.1, 4.2, 4.3

Administración del servicio (Cargo Fijo BT4.1) $/mes 1.080,796 1.286,147
Administración del servicio (Cargo Fijo BT4.2) $/mes 1.080,796 1.286,147
Administración del servicio (Cargo Fijo BT4.3) $/mes 1.080,796 1.286,147
Cargo por Servicio Público $/kWh 0,000 0,000
Cargo por Uso del Sistema de Transmisión $/kWh 0,000 0,000
Cargo por Energía $/kWh 474,804 565,017
Cargo por Demanda Máxima Contratada o Suministrada $/kW/mes 18.182,140 21.636,747
Cargo por Demanda Máxima Contratada o Leída en Horas de Punta $/kW/mes 49.556,588 58.972,340
Tarifa BT5 (*)

Administración del servicio (Cargo Fijo Mensual) $/mes 1.080,796 1.286,147
Cargo por Servicio Público $/kWh 0,000 0,000
Cargo por Uso del Sistema de Transmisión $/kWh 0,000 0,000
Cargo por Energía $/kWh 474,804 565,017
Cargo por Compras de Potencia $/kW/mes 6.870,384 8.175,757
Cargo por Demanda Máxima Leída en Horas de Punta, en su Componente de Distribución $/kW/mes 42.686,204 50.796,583
Cargo por Demanda Máxima Suministrada, en su Componente de Distribución $/kW/mes 18.182,140 21.636,747
Tarifa BT6

Administración del servicio (Cargo fijo mensual) $/mes 798,949 950,749
Cargo por Servicio Público (Exento de IVA) $/kWh 0,000 0,000
Cargo por uso del Sistema de Transmisión (Transporte de Electricidad) $/kWh 0,000 0,000
Cargo por energía $/kWh 474,804 565,017
Cargo por compras de potencia $/kW/mes 6.870,384 8.175,757
Cargo por demanda máxima leída en horas de punta, en su componente de distribución $/kW/mes 42.686,204 50.796,583
Cargo por demanda máxima suministrada, en su componente de distribución $/kW/mes 18.182,140 21.636,747
Tarifa AT2 y AT3

Administración del servicio (Cargo Fijo Mensual AT2) $/mes 1.080,796 1.286,147
Administración del servicio (Cargo Fijo Mensual AT3) $/mes 1.080,796 1.286,147
Cargo por Servicio Público $/kWh 0,000 0,000
Cargo por Uso del Sistema de Transmisión $/kWh 0,000 0,000
Cargo por Energía $/kWh 431,483 513,465
Cargo por Potencia Contratada o Leída Presente en Punta $/kW/mes 28.541,035 33.963,832
Cargo por Potencia Contratada o Leída Parcialmente Presente en Punta $/kW/mes 21.399,562 25.465,479
Tarifa AT 4.1, 4.2, 4.3

Administración del servicio (Cargo Fijo AT4.1) $/mes 1.080,796 1.286,147
Administración del servicio (Cargo Fijo AT4.2) $/mes 1.080,796 1.286,147
Administración del servicio (Cargo Fijo AT4.3) $/mes 1.080,796 1.286,147
Cargo por Servicio Público $/kWh 0,000 0,000
Cargo por Uso del Sistema de Transmisión $/kWh 0,000 0,000
Cargo por Energía $/kWh 431,483 513,465
Cargo por Demanda Máxima Contratada o Suministrada $/kW/mes 10.065,884 11.978,402
Cargo por Demanda Máxima Contratada o Leída en Horas de Punta $/kW/mes 18.475,151 21.985,430
Tarifa AT5 (*)

Administración del servicio (Cargo Fijo Mensual) $/mes 1.080,796 1.286,147
Cargo por Servicio Público $/kWh 0,000 0,000
Cargo por Uso del Sistema de Transmisión $/kWh 0,000 0,000
Cargo por Energía $/kWh 431,483 513,465
Cargo por Compra de Potencia $/kW/mes 6.899,247 8.210,104
Cargo por Demanda Maxíma Leída en Horas de Punta, en su Componente de Distribución $/kW/mes 11.575,904 13.775,326
Cargo por Demanda Máxima Suministrada, en su Componente de Distribución $/kW/mes 10.065,884 11.978,402
Tarifa AT6

Administración del servicio (Cargo fijo mensual) $/mes 798,949 950,749
Cargo por Servicio Público (Exento de IVA) $/kWh 0,000 0,000
Cargo por uso del Sistema de Transmisión (Transporte de Electricidad) $/kWh 0,000 0,000
Cargo por energía $/kWh 431,483 513,465
Cargo por compra de potencia $/kW/mes 6.899,247 8.210,104
Cargo por demanda maxíma leída en horas de punta, en su componente de distribución $/kW/mes 11.575,904 13.775,326
Cargo por demanda máxima suministrada, en su componente de distribución $/kW/mes 10.065,884 11.978,402

ISLA SANTA MARIA

En conformidad al Acuerdo Tarifario suscrito entre la Empresa Eléctrica de la Frontera S.A.  y  la Ilustre Municipalidad de Coronel, de fecha 01.10.2025,  la  empresa   concesionaria     de  
servicio    público   eléctrico    de    distribución   informa  que   a  contar  del 01 de mayo de 2026 inclusive,  las  tarifas  que  cobrarán  a  sus clientes  serán  los valores que a continuación 
se indican según las condiciones de aplicación de la Resolución N° 189 del 2026, de la CNE, y del Decreto N° 5T de 2024 del Ministerio de Energía.

TARIFAS

(*) Tarifa sujeta a instrucción por parte de SEC para definición de términos y exigencias que deben cumplir sistemas de medida de energía y potencia con resolución cada 15 minutos o 
inferior.


